
P A T E N T E  
D E

I N V E N C I O N

por "PERFECCIONAMIENTOS EN MAQUINAS DEVANADORAS PORTA MADEJAS", 

a favor de DON JOSE MARIA RECODER ESQUERRA, de nacionalidad  

española, domiciliado enMATARO (Barcelona), Ciudad Jardín, 65.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se r e fie r e  a unos perfecciona­

mientos en máquinas devanadoras porta madejas.

En l a  actualidad y debido a l notable progreso de la s  

m aterias, y en esp ecial en l a  in d u stria  t e x t i l ,  se hace im- 

5. p rescin d ib le un constante estudio y  renovación en aquellas

ramas de l a  in d u stria  que no se encuentran adecuadamente pre­

paradas.

Por o tra  parte, también es notable l a  e x iste n c ia  de 

una buena cantidad de máquinas que se desechan o substituyen, 

10. debido a su aparente in u tilid a d , decisión  que en l a  mayoría
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de la s  veces acarrea un lamentable desnivel económico.

En l a  invención se han p revisto  unos perfeccionamien­

tos en devanadoras, mediante lo s  cuales se logran unas mejo­

ras en dichas máquinas, resultando entonces a p lica b le s  a to ­

da cla se  de bobinas, por antiguas que sean, fa c ilita n d o  e l  

despliegue de la s  madejas con suavidad y  pudiendo por lo  

tanto dar mucho más producción a l a  máquina.

También con e sta  nueva devanadora es p o sib le  tra b a ja r  

en equipo, con un peón no esp ecializa d o , trabajando en l a  

parte p o ste rio r  de la s  bobinas, colocando la s  madejas una 

vez terminadas, tirándo por atrás e l soporte, y una vez colo­

cado, tirándolo suavemente h a cia  adelante, dejándolo en po­

sic ió n  normal de trabajo para f a c i l i t a r  de e s ta  forma e l  bo­

binado de l a  operaría e s p e c ia lis ta , que Tínicamente debe preo­

cuparse de anudar e l  h ilo  cada vez que se rompe, o en e l  

añadido de madejas, a l  terminar y  empezar pudiendo de e sta  

forma aymentar considerablemente e l número de púas en funcio­

namiento.

Otras de la s  mejoras comprendidas en lo s  perfecciona­

mientos objeto de l a  presente invención, se r e fie r e  a l  meca­

nismo y  d isp o sitiv o  de freno, cuyo gobierno se r e a liz a  me­

diante e l  apretado o aflo jad o  de una tuerca, quedando e l i ­

minadas lo s  antiguos sistem as a base de pesos y correas, y  

cuyo movimiento produce roturas e in terru pcion es.

Hedíante este  mecanismo de freno, que se acciona ma­

nualmente, se lo g r a  e l  tensado de l a  devanadora con suavidad  

para toda clase de h ilad o s, tanto en h ilo  como en algodón.

Se obtiene, pues, merced a lo s  perfeccionam ientos 

antedichos, un máximo de rendimiento, aumento de velo cid ad  

en producción y  en grado de calid ad . Por o tra  parte, su



adaptabilidad a máquinas antiguas se hace f á c i l  y  su costo  

de construcción es mínimo teniendo en cuenta la s  ven tajas  

que aporta.

Con e l  f in  de f a c i l i t a r  l a  exp licació n , se acompaña 

a l a  presente memoria una lámina de dibujos en l a  que se ha 

, representado un caso de re a liz a c ió n  que se c i t a  a t itu lo  de 

ejemplo.

En e l dibujo:

La fig u r a  1, representa una p ersp ectiva  del conjunto 

de l a  devanadora.

La fig u r a  2 , m anifiesta en sección alzada, un d e ta lle  

del p la to  r o ta tiv o .

Haciendo refe ren cia  a la s  fig u r a s, se aprecia en su 

re a liz a ció n  una devanadora porta madejas, integrada por un 

soporte de plancha 1, que en su pestaña de asiento presenta  

tre s  o r if ic io s  para su f i ja c ió n  en e l  tablero o máquina ade­

cuada.

A este soporte 1 se f i j a  un brazo de aluminio 2 

mediante e l to r n illo  y tuercas 19) comprendiendo e ste  brazo 

en su extremo superior dos pasos o agujeros, en e l  in fe r io r  

de lo s  cuales se h a lla  un e je  21, a l  cual se ha fija d o  un 

disco ro ta tiv o  4) merced a l  t o m il lo  calado 13. Contra e l  

fren te an terior de este disco 4, se disponen lo s  tubos guía  

ra d ia les 5, de sección cuadrada, quedando retenidos en p o si­

ción por l a  lla n t a  plana 7) f i ja d a  en t o m il lo s  8.

En e l  in te r io r  de la s  guías 5 , se encuentran lo s  

brazos 6 dotados de h orq u illas extremas, cuyos brazos se tra s­

ladan axialmente en e l in te r io r  de la s  guías resp ectivas  

quedando la s  madejas tensadas por efecto  del resorte ten sa-
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Por l a  fuerza de in e r c ia , este  aparato va provisto  

de un freno gradual integrado por disco de cuero 10, colo­

cado en un e je  12 con cabeza retentora para e l disco de cue­

ro, cuyo e je  12, queda enmangado en un bulón 9 dispuesto en 

e l o r if ic io  superior del brazo 2, sobre cuyo bulón d e sliz a  

por rosca una tuerca 11 graduadora del freno.

E l e je  12, porta disco del freno, es mantenido en 

p o sició n  avanzada de se rv ic io  por l a  acción de un resorte  

expansivo 22, que a sien ta  una de sus espiras extremas con­

tra  un escalón del eje  12, y l a  esp ira  opuesta contra l a  

base interna de l a  tuerca 11 de graduación manual.

E l bulón 9 e sta  fija d o  por to r n illo s  3 .

E l e je  21 queda alojado en e l  in te r io r  del caeq u illo  

20, y  su extremo sob resalien te comporta e l  caeq u illo  15 

fija d o  por to r n illo  14.

E l reso rte  16, citad o , e s tá  fija d o  por sus extremos 

en gancho resp ectiv o s 17.

Para l a  colocación de la s  madejas, se oprimen la s  

h o rq u illa s h a cia  delante, para que no re su lte  d i f í c i l  dicha 

operación, pudiéndose g ir a r  todo e l aparato h acia l a  parte  

p o sterio r, por medio del brazo 2 que es g ira to rio  en su so­

porte 1, p ro visto  del p ivo te  de tope 18.

Para l a  extracción  de l a  madeja se re a liza n  la s  mis­

mas fa se s  que para su colocación.

La invención, dentro de su esen cial!d §d , puede ser  

lle v a d a  a l a  p r á c tic a  en o tras formas que d ifie ra n  en d e ta lle  

de l a  indicada a t it u lo  de ejemplo. Podrá, pues, construirse  

con lo s  medios ynaparatos más adecuados, por quedar todo e llo  

comprendido dentro del e s p ír itu  de la s  reivin d ica cio n es.



N O T A

Hecha l a  descripción del invento, se declaran nuevas 

y de propia invención, la s  sigu ien tes reivin d icacio n es:

1. perfeccionam ientos en máquinas devanadoras porta  

madejas, caracterizados esencialmente por e l hecho de compren-

5. der lo s  brazos ra d ia le s  porta madejas, una organización es­

p e c ia l mediante l a  cual la s  madejas se mantienen automática­

mente tensadas, estando integrada dicha organización por una 

p lu ralid ad  de vainas de sección cuadrada, en cuyo in te r io r  

deslizan  axialmente lo s  brazos terminados en h o rq u illa s, com- 

10. prendiendo estos brazos una d isposición  flo ta n te  con respecto  

a la s  vainas antedichas, merced a unos reso rtes fija d o s  por 

sus espiras extremas en sendos ganchos propios de la s  vainas 

y de lo s  brazos.

2. Perfeccionam ientos, según l a  anterior r e iv in d ic a -  
15.

ción, en lo s  que e l  disco ro ta tiv o  portador de lo s  brazos 

ra d ia le s porta madejas, presenta un d isp o sitivo  de freno gra­

dual constitu ido por un e je  pasante a travós de un o r if ic io  

extremo del brazo de soporte del disco citado, cuyo e je  com­

porta un núcleo de freno, en contacto con e l disco para re a -
20.

l i z a r  fr ic c ió n , siendo ósta graduáLmente controlado por una 

tuerca manual roscada sobre un bulón que enmanga a l  citado  

eje,  y en cuyo in te r io r  se h a lla  un resorte expansivo que 

asien ta  su espira extrema en l a  base in te r io r  de l a  tuerca,
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y su esp ira  opuesta en un sa lie n te  en escalón del e j e .

3. Perfeccionam ientos en máquinas devanadoras porta

madejas.

Segdn se describe y  r e iv in d ic a  en l a  presente memoria 

5. que consta de s e is  h ojas, fo lia d a s  y  e s c r ita s  a máquina por

una so la  cara, acompañadas de dos láminas de dibujos.

Madrid, a

JOSE MARIA HECODER ESQUERRA 

P . a.
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